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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO y SOCIAL

Nota de la Secretaría

Mediante el párrafo 1 de su resolución 1987/91 de 9 de julio de 1987, el
Consejo Económico y Social presentó a la Asamblea General, para su examen y
aprobación, un proyecto de resolución titulado "Objetivo de promesas de
con tribución al Progr ama Mundial de A1unentos para el per íodo 1989-1990" o El texto
de dicho proyecto de resolución figura en el anexo del presente documento.
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Anexo

Objetivo de promesas de contrit.ución al Programa Mundial
de Alimentos para el periodo ~98~-1990

La Asamblea General,

Recordando lo dispuesto en su resolución 2095 (XX), de 20 de diciembre de
1965, en el sentido de que el Programa Mundial de Alimentos ha de ser examinado
antes de caaa conferencia de pranesas de cO.ltribucién,

Recordando t~~bién lo dispuesto en el párrafo 4 de su resolución 40/176, de
17 de diciembre de 1985, en el sentido de que, a reserva del examen arriba
mencionado, la próxima conferencia de promesas de contribución se celebre a más
tardar a principios de 1988, en cuya ocasión se invitará a los gob~ernos y a las
organizaciones donantes pertinentes a prometer contribuciones para 1989 y 1990, con
el fin de alcanzar el objetivo que para entonces hayan recomendado la Asamblea
General y la Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Ali~~ntación,

Tomando nota de que el examen del Programa era realizado por el Comité de
políticas y Programas de Ayuda Alimentaria en su 23" período de sesiones y por el
Consejo Económico y Social en su segundo período ordinario de sesiones de 1987,

Habiendo examinado la resolución 1987/91 del Consejo Económico y Social, de
9 de julio de 1987, y las recomendaciones del Comité de políticas y Programas de
Ayuda Alimentaria,

Reconociendo el valor que tiene la ayuda alimentaria multilateral como la ha
proporcionado el Programa Mundial de Alimentos desde sus comienzos y la necesidad
de proseguir su actividad tanto como una forma de inversión de capital como para
satisfacer las necesidades alimentarias de urgencia,

l. Establece para los años 1989 y 1990 un objetivo de contribuciones
voluntarias al Programa Mundial de Alimentos de 1.400 millones de dólares de los
Estados Unidos, de las cuales el total de las contribuciones en dinero y/o
servicios debería reprpsentar al menos la tercera parte y expresa la esperanza
de que dichos recursos se incrementen con sustanciales contribuciones adicionales
procedentes de otras fuentes en reconocimiento del probable volumen de solicitudes
razonables de proyectos y de la capacidad del Programa de operar a un nivel
más alto;

2. Insta a los Estados Miembros de las Naclones Unidas y a los Estados
miembros y miembros asociados de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y ia Alimentación a que hagan todo lo posible por alcanzar plenamente
el obJetivo;

3. Pide al Secretario General que, en cooperación con el Director General de
la Organiz~ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
convoque u~a conferencia de promesas de contribución con ese fin en la Sede de las
;-'¡aciones U:--,ldas a princlpios de 1':lel8;
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4. Decide que, con sUJec~on al examen prevlsto en su resolución 2095 (XX),
se convoque a más tardar para principios de 1990 la slguiente conferencia de
promesas de contribución, en la que se invitará a los gobiernos y a las
organizaciones donantes pertinentes a prometer contribuciones para 1991 y 1992, con
el fin de alcanzar el objetivo que entonces recorrendaren la Asamblea y la
Conferencia de la organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y l.a
Alinentac ión.
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